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Auto
FOLIO

MARIA FABIOLA MARIN DE 
SANCHEZ

UARIVTutelas 31/07/2023
REQUIERE,  PREVIO  A  INICIAR  INCIDENTE  DE 
DESACATO

Auto pone en conocimiento
05615310500120230016900

MARCO AURELIO ALVAREZ 
ALVAREZ

CONSTRUCTORA ZUGA S.A.S.Tutelas 31/07/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  DAR  TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120230041200

DIANA PATRICIA TORRES 
GUZMAN

UARIVTutelas 31/07/2023
ORDENA  NOTIFICAR  Y  DAR  TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120230041400

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

01/08/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  
TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



05 615 31 05 001 2023 0016900 
 
 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro - Antioquia, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado único nacional: 0561531050012023-0016900 
 
 

Proceso: INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante:  MARÍA FABIOLA MARÍN DE SANCHEZ 
Accionado: UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS 
 
                        
La señora MARÍA FABIOLA MARÍN DE SANCHEZ, identificada con la cédula No. 39.436.122, presentó 

escrito donde solicita se dé inicio al incidente por desacato por el incumplimiento del fallo de tutela proferido 

por este Despacho el 17 de abril de 2023, en el cual se dispuso: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición de la señora MARÍA FABIOLA MARÍN DE 
SÁNCHEZ.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS, que en el término de 48 horas contadas a partir 

de la notificación de la presente providencia, proceda a brindar una respuesta de fondo, clara y precisa en 

condiciones de tiempo, modo y lugar; atendiendo todas y cada una de las peticiones realizadas por MARÍA 
FABIOLA MARÍN DE SÁNCHEZ, teniendo en cuenta la evaluación de la documentación aportada por la 

actora, bajo los parámetros legales y jurisprudencias vigentes para la materia. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente decisión en el canal digital dispuesto para notificación por las 

partes, o por el medio más expedito. Asimismo, efectúese la anotación en el sistema de gestión judicial Siglo 

XXI. 
 
 

CUARTO: Contra el presente fallo procede recurso de impugnación, el cual deberá ser interpuesto dentro 

de los tres días siguientes a su notificación y conforme a lo previsto en el artículo 109 del CGP, mismo que 

deberá ser remitido al correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. De no ser impugnada la 

presente decisión, envíese a la Corte Constitucional para su eventual revisión. Art. 31 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

Previo a iniciar INCIDENTE DE DESACATO en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, se 

ordena requerir a los responsables del cumplimiento del mencionado fallo de tutela. 
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En consecuencia, se requiere a la Dra. ANDREA NATHALIA ROMERO FIGUEROA, en calidad de Directora 

Técnica de Reparaciones (E) responsable del cumplimiento de los Fallos de Tutela y a su superior jerárquico, 

Dra. MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARÍ, Directora Nacional de la UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS, para 

que en el término de DOS (2) DÍAS contados a partir de la notificación del presente auto, por el medio más 

expedito, informe a este Despacho Sobre el cumplimiento del fallo de tutela. So pena de ordenar abrir 

proceso disciplinario en su contra e iniciar el trámite incidental por desacato, conforme lo establecido en el 

inciso 2 del artículo 27 del decreto 2591 de 1991. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
Camilo MG 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado único nacional: 05615 31 05 001 2023-0041200 

 
 

Accionante : MARCO AURELIO ÁLVAREZ ÁLVAREZ 

Accionados : NUEVA EPS 

   CONSTRUCTORA ZUGA S.A.S.  

 

                        
El señor MARCO AURELIO ÁLVAREZ ÁLVAREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

15.335.057, actuando en nombre propio, presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de 

la NUEVA EPS y CONSTRUCTORA ZUGA S.A.S.en cabeza de sus directores y/o quienes hagan 

sus veces, a fin de que se le protejan los Derechos fundamentales y por reunir los requisitos 

exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 

del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE.  

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere 

pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quienes hagan 

sus veces, haciéndoles llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se 

pronuncie al respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

Óscar. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro-Antioquia, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado único nacional: 0561531050012023-0041400 
 
 

Accionante: DIANA PATRICIA TORRES GUSMÁN 
Accionado: UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS  
                        
 
La señora DIANA PATRICIA TORRES GUSMÁN, identificada con la cédula No. 39.423.278, en nombre 

propio INSTAURA ante este Despacho acción de tutela en contra de la UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS en 

cabeza de su director y/o quien haga sus veces, a fin de que se le proteja su Derecho fundamental de 

petición.  

 

En consecuencia, y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de Colombia, en 

concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE y ordena dar curso a la misma. 

Para el efecto, se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere 

pertinente.  

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada o a quien haga sus veces, 

haciéndole llegar copia de la misma, para que, en el término de dos (2) días se pronuncie al respecto y 

aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

Se REQUIERE a la accionante DIANA PATRICIA TORRES GUSMÁN, para que, en el término de dos (2) 

días, allegue con destino a este trámite constitucional el derecho de petición realizado realizado a la 

Unidad de Víctimas y la constancia de envío del mismo, que si bien se relacionan en el capítulo de pruebas 

no fueron allegados con el escrito de tutela. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
Camilo MG 


